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RESOLU CION DE ALCAtoÍr ru.o 226-2024-A-MDSS

San Sebastián, 17 de junio de 2024.

LA ALcALDESA DE LA MUNIcIpALTDAD DTSTRITAL DE sAN seelsrrÁN.

VISTO: El Exped¡ente Administrativo n.o CU 12504, de fecha 03 de abril de 2024, conten¡endo
la solicitud de separación convencional presentado por la admin¡strada Mar¡a Lu¡sa Perez Cosio,
el Acta n.o 64-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 05 de junio de 2024, el Informe n.o L37-2024-
GAL-USCDU/MDSS, de fecha 02 de abril de 2024, el Informe n.o 225-2024-GAL-USCDU/MDSS,
de fecha 13 de junio de 2024, la Opinión Legal n.o 111-2024-cAl-MDSSi RDIV, de fecha 14 de
junio de 2024, y;

CONSIDER,ANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el articulo 1940 de la Constitución Política del Perú,
modificado por la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma Const¡tucional, concordante con el arthulo
II del Título Prel¡m¡nar de la Ley n.o 27972 - Ley Orgán¡ca de Municipalidades, se establece que
las municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía política,
económica y admin¡strat¡va en asuntos de su competencia, autonomia que radica en ejercer
actos de gobierno, actos administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento
jurí,Cico vigente;

Que, de conformidad con la ley n.o 29227, Ley que Regula el Procedimiento No Contencioso
la Separación Convenc¡onal y D¡vorcio Ulterior en las Municipalidades y Notar¡as concordante
el artículo 40 del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto Supremo n.o 009-2008-

JUS: son competentes para llevar a cabo el procedim¡ento espec¡al establecido en la presente
Ley, los alcaldes distrita¡es y prov¡nc¡ales, (...) de la jur¡sdicción del ultimo domic¡lio conyugal o
de donde se celebró el matrimon¡o;

Que, med¡ante Resolución Directoral n.' 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de mazo del 2015,
em¡tida por la Dirección General de Just¡c¡a y Cultos del M¡nisterio de lustic¡a y Derechos
Humanos, la Municipalidad Distrital de San Sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo el
procedimiento no contenc¡oso de Separación C¡nvenc¡onal y D¡vorcio Ulter¡or; y esta ha
adquirido carácter indeterminado, por Decreto Legislativo n."1452, de fecha 16 de setiembre
del 2018, aprobado mediante Decreto Supremo n.o 004-2019-JUS, de fecha 25 de enero del
20t9;

Que, con Formulario Único de Trámite (FUI) n.' 024001 - CU n.o 12504-2024, de fecha 03
de abril de 2024. Ingresado por mesa de partes, los adm¡n¡strados doña Maria Luisa Perez Coslo
y don Jorge Roland Huarcaya Guevara, presentan la solicitud de separación convencional, ante
la Municipalldad Distrital de San Sebastián, Provincia y Región de Cusco. al amparo de lo
establecido en la Ley n.o 29227 y su reglamento Decreto Supremo n.o 009-2009-JUS; siendo
responsables única y exclusivamente de cualquier falta de veracidad de los hechos que a
y asumirán los efectos civiles, penales o administrativos que se generasen en c¡lso
actuado de mala fe;
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Que, los administrados fundamentan su solicitud, man¡festando que contrajeron matr¡monio
civil ante la Oficina de Reg¡stro de Estado Civil de la Munlc¡pal¡dad D¡str¡tal de Wanchaq,
Prov¡ncia y Región de Cusco, en fecha 22 de abril de 1988, tal como se acred¡ta con la cop¡a
original del Acta de Matr¡mon¡o Civil, adjunLa en el presente expediente n.o CU 72504-2024,
que obra a fojas cinco (05);

Que, mediante Informe n.o 131-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 02 de abril de 2024,
emitido por la servidora designada por la Munic¡pal¡dad Distr¡tal de San Sebast¡án Abg. Karen
Buendía Salcedo, responsable de la verificación del cumplimiento de los requ¡s¡tos ex¡gidos por
la Ley de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, informa que se ha realizado la calif¡cac¡ón
correspondiente del expediente adm¡nistrat¡vo de separación convencional; y los administrados
han cumplido con presentar los requ¡sitos exigidos por Ley. conforme a Io establecido en el
artbulo 4o y 5o de la Ley n." 29227, en concordancla con lo establecido en el artkulo 5o y 6"
del Reglamento de la Ley n.o 29227 - Decreto Supremo n." 009-2008-JUS, por lo cual cuenta
con el visto bueno sobre el cumpl¡m¡ento de los requ¡s¡tos ex¡g¡dos;

Que, mediante Informe n.o 225-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 13 de junio de 2024, la
Abg. Karen Buendí.a Salcedo, informa que se ha realizado la Audiencia Unica, por lo que se
emitió el Acta n.o 64-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 05 de jun¡o de 2024, donde los

administrados, en merito a lo establecido en el artkulo 12o del reglamento de la Ley n." 29227,
se ratifican en la voluntad de separarse defin¡t¡vamente y cont¡nuar con el trámite de su petición
de separación convencional y divorc¡o ulterior, por lo que solic¡ta se suscriba la resolución de
alcaldia correspondiente;

Que, mediante Opinión Legal n.o 114-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 14 de jun¡o de 2024,
¡tido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de San Sebastián Abg.

n Darío Ichillumpa Vargas, opina de forma procedente el pedido de los administrados doña
ria Lu¡sa Perez Cos¡o y don Jorge Roland Huarcaya Guevara, sobre separación convencional,
lo que corresponde em¡tir el acto resolut¡vo correspond¡ente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley n" 27972, inciso 6)
arthulo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIIIERO. - DECLARA& la SEPARACIóN CONVENCIONA! solicitada por los
cónyuges doña MARIA LUISA PEREZ COSIO. ¡dent¡f¡cada con Documento Nac¡onal de
Ident¡dad n.o 23841857 y don JORGE ROLAND ]IUARCAYA GUEVARA, ident¡ficado con
Documento Nac¡onal de Identidad n.o 23883225, matr¡mon¡o celebrado el 22 de abril de 1988,

ante la Ofic¡na de Registro de Estado Civil de la Municipalidad D¡str¡tal de Wanchaq, Prov¡ncia y
Región de Cusco, en consecuenc¡a; SUSPENDIENDOSE los deberes relativos al lecho y
habitación, QUEDANDO SUBSISTENTE EL VINCULO MATRIMONIAL, de conformidad con

lo expuesto en la pafte cons¡derativa de la presente resolución.

ARTÍCuLO SEGUNDo.- PoNER A CONOCIMIENTo, que de transcurr¡do dos (02) meses
de emitida el presente acto resolutivo, cualquiera de los cónyuges podrá sol¡cltar ante el alcalde
la disolución del vínculo matrimon¡al, según lo d¡spuesto en el artículo 13o del Reglamento
la Ley n.o 29227 - Ley que regula el Proced¡miento No Contenc¡oso de la Sepa
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Convenc¡onal y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias, aprobado por Decreto
Supremo n.o 009-2008-lUS.

lnfÍculo fenceno. - DISPoNE& que la ofic¡na de Separación Convencional y Divorc¡o
Ulter¡or de la Mun¡cipalidad D¡str¡tal de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales not¡fique
la presente a los interesados.

lnfÍCulO CulnfO. - ENCARGA& a la Oficina de Tecnología y Slstemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal inst¡tucional de la Municipalidad Distrital de
San Sebast¡án.

REGISTRESE COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.
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